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EXPDTE. Nº: 242/2018 - P.Com

AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris

EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, Secretaría 
Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación, 
que vería con agrado tengan a bien gestionar la 
modificación  del  decreto  nº  1380/27  del  Poder 
Ejecutivo Nacional, de creación del pueblo de Los 
Menucos y se fije el día 7 de diciembre del año 
1906 como fecha de refundación.

 DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   FERNANDEZ        PAZ        YAUHAR     

   DOMINGUEZ MASCARO        GEMIGNANI        GRANDOSO     

   INCHASSENDAGUE        MARTIN        PITA        VALLAZZA     

   WILLIAMS     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ESPECIAL ASUNTOS MUNICIPALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Junio de 2018 


